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Después de esta explicación general, encontrará las explicaciones especíicas  para cada norma 
en particular: en primer lugar la norma nacional costarricense  y, en segundo lugar la norma NOP 
para poder exportar a Estados Unidos. 

Si usted desea certiicarse para vender en el mercado nacional costarricense, deberá leer, entender y 
aplicar lo que se indica en cada explicación general de la norma.

 Además de esto, deberá entender y aplicar lo que se encuentra en las explicaciones especíicas para la 
norma nacional costarricense. No tiene que hacerle caso a las explicaciones de la norma  NOP. Recuerde 
que Ud necesita tener a mano el Reglamento decreto N° 29782 del MAG.

Si usted desea certiicarse para vender en el mercado estadounidense, deberá leer, entender y aplicar 
lo que se indica en cada explicación general de la norma.

 Además de esto, deberá  entender y aplicar lo que se explica en las explicaciones especíicas para 
la norma NOP para Estados Unidos. Pero también siempre deberá hacerle caso a la norma nacional 
costarricense porque es de aplicación obligatoria en el país. En este caso, debe tener a  mano el 
reglamento nacional N°29782 y el reglamento estadounidense NOP.

Si usted desea certiicarse para vender en el mercado de la Unión Europea, deberá  aplicar lo que se 
indica en cada explicación general de la norma.  

Si usted produce en Costa Rica,  deberá aplicar lo que se explica en los comentarios  para la norma 
nacional costarricense. En efecto, la Unión Europea reconoce a la norma nacional costarricense como 
equivalente a la norma europea. 







10

Antes de empezar la transición, usted debe asegurarse que existen fuentes suicientes y seguras de 
fertilizantes orgánicos y otros insumos permitidos en su zona.

Conozca las necesidades en fertilizantes de sus cultivos, conozca las plagas y enfermedades más 
comunes de sus cultivos y busque los insumos necesarios (fertilizantes y plaguicidas autorizados en 
producción orgánica). 

Averigüe con una agencia certiicadora si estos insumos son realmente permitidos por la norma que 
usted va a aplicar.
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Nunca use un insumo sin haber consultado antes con  la agencia de certiicadora

Durante el periodo de transición usted debe:

•	 Mantener un control escrito (registro o bitácora) de los trabajos realizados y de los 
insumos aplicados y también de las cosechas (ver capítulo 8). Es obligatorio anotar la fecha 
en que su usó insumos químicos prohibidos por última vez. Si va a certiicar varias parcelas 
diferentes, debe indicar en el registro (o bitácora) la fecha en que usó por última vez un 
químico prohibido para cada parcela.

•	 Establecer zonas de protección alrededor de su parcela en transición si existe un peligro 
de contaminación química de parte de las parcelas vecinas. (ver capítulo 4)

•	 Utilizar solamente insumos permitidos por la norma de su certiicación (ver capítulos 3 y 7)

•	 Capacitar a sus trabajadores sobre las normas orgánicas y el manejo orgánico
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9. En Costa Rica, puede inscribirse en el registro de productores en transición del departamento 
de Acreditación y Registro en Agricultura Orgánica del MAG (ARAO).

Con esta inscripción, usted recibirá un seguimiento de parte de ARAO que le servirá como 
evidencia de cumplimiento de la transición al momento de solicitar su certiicación a una 
certiicadora. También le puede ser útil para comercializar su producción en transición de forma 
diferenciada.

10. Después de 2 ó 3 años de manejar su parcela en transición con los insumos y las prácticas 
permitidas por la norma y de manejar su registro o bitácora, podrá certiicar su cultivo. El proceso 
administrativo antes de certiicar puede durar unos 3 meses, por ello, contacte a la agencia 
certiicadora por lo menos 3 meses antes de que se  cumplan los 2 ó 3 años de transición.

Caso 2: El productor quiere certiicar un cultivo de una parcela dónde no se usa insumos 

químicos prohibidos desde hace más de 3 años

1. Usted debe saber claramente qué norma orgánica deberá cumplir según su mercado: mercado 
costarricense o europeo (aplicar norma MAG 29782) o mercado norte-americano (aplicar norma 
MAG 29782 y norma NOP).

2. Averigüe qué fertilizantes permitidos por la norma están disponibles en su zona y qué dosis 
tendrá que utilizar para cubrir las necesidades de sus cultivos. 

Consulte con una agencia de certiicación para saber si los abonos orgánicos que quiere 
usar son permitidos por la norma que usted debe cumplir

3. Averigüe  qué productos permitidos por la norma están disponibles en su zona o qué 
productos puede preparar usted mismo para controlar las plagas y enfermedades de su cultivo.

Consulte con una agencia de certiicación para saber si los plaguicidas orgánicos que 
quiere usar son permitidos por la norma que usted debe aplicar

4. Si la parcela que quiere certiicar está cerca de otra parcela manejada convencionalmente, 
tiene que asegurarse que no llegue contaminación química desde la parcela convencional.  

Para saber exactamente qué debe hacer, vea el capítulo 4.

El productor debe asegurar que existe una zona o un sistema de protección adecuada para 
evitar la contaminación que viene de parcelas vecinas antes de solicitar la certiicación.
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Este sistema se puede practicar en cultivos perennes como café, caña, cacao, frutales, piña y otros pero 
no se recomienda para cultivos anuales. 

En todos los casos, si usted opta por este tipo de zona de amortiguamiento sepa que tiene que manejar 
perfectamente la separación de las cosechas, manejar más registros y que estará sujeto a un control 
muy estricto de parte del inspector y la certiicadora.

El tipo y el tamaño de la zona de protección que usted implementará dependen de la 
evaluación de los riesgos. Cuánto más alto es el riesgo, más grande o más alta o más 
tupida o más ancha deberá ser su zona de amortiguamiento

La zona de amortiguamiento (cuando sea necesaria) debe implementarse desde la 
transición y debe ser funcional en el momento de la primera certiicación 

2. Manejo del riesgo en una inca que tiene cultivos orgánicos y cultivos convencionales.

Las dos normas orgánicas explicadas en este documento permiten que un productor maneje cultivos 
orgánicos y cultivos convencionales en su inca, siempre y cuando no sean los mismos. En otras palabras, 
usted puede cultivar café orgánico y, en otra parcela cultivar tomate convencional o cultivar hortalizas 
orgánicas y granos básicos convencionales siempre que no cultive un cultivo de forma orgánico y el 
mismo, en otra parcela, de forma convencional.

El manejo de un sistema orgánico y de un sistema convencional en una misma inca se llama producción 
mixta. La producción mixta representa un riesgo alto. Si, además, usted utiliza el mismo equipo para 
fumigar, cosechar o transportar los dos tipos de sistemas de producción, el riesgo se vuelve altísimo.

Manejo de equipos de aplicación de agroquímicos compartidos en un sistema mixto:

El productor debe manejar el equipo compartido de tal forma que asegure que no habrá contaminación 
con residuos de sustancias prohibidas.

Para esto, debe hacer 4 cosas:

1. Tener un procedimiento escrito de limpieza del equipo de aplicación que describa paso por 
paso cómo va a limpiar el equipo y qué va a hacer con el agua contaminada.

2. Demostrar que el procedimiento de limpieza es eicaz para evitar el riesgo de contaminación 
con residuos de sustancias prohibidas.

3. Manejar un registro de todas las aplicaciones de insumos realizadas con el equipo. Tiene que 
registrar tanto las aplicaciones de sustancias prohibidas en el cultivo convencional como 
las aplicaciones de sustancia permitidas en el cultivo orgánico con fecha, hora, lugar de 
aplicación y producto utilizado.

4. Aplicar escrupulosamente el procedimiento cada vez que sea necesario y apuntarlo en un 
registro escrito.
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Para manejar los riesgos, el productor debe:

1. Cumplir con todos los puntos aplicables explicados anteriormente en este capítulo.

2. Manejar las cosechas de forma que no pueda ocurrir mezcla o confusión entre la cosecha 
certiicada y la no-certiicada.

3. Mantener todos los registros necesarios para garantizar con evidencias documentales, 
que no hay mezcla ni confusión entre la cosecha certiicada y la no certiicada.

6. Manejo del riesgo de mezclar o confundir una cosecha orgánica con una cosecha convencional.

Se ha explicado anteriormente que el productor puede practicar la producción mixta que es producir 
un cultivo certiicado y otro, que sea diferente, de forma no certiicada.

La producción de un mismo cultivo certiicado y no-certiicado por parte de un mismo productor se 
llama producción paralela  y es restringida en Costa Rica.

En Costa Rica, la producción paralela se permite solamente durante los 5 primeros años a partir de 
la primera certiicación. Se permite  mientras el productor  convierte gradualmente toda su inca a la 
producción orgánica sin exceder los 5 años.

El productor que maneja producción paralela está lidiando con un riesgo alto de 
contaminación y será objeto de un estricto control de parte del inspector y de la certiicadora.

7. Manejo del riesgo de contaminación con agua usada en irrigación y manejo pos cosecha o en 
caso de inundación.

El productor que usa agua de riego y/o agua en el manejo pos cosecha de su cultivo certiicado debe 
realizar un análisis de riesgo de contaminación de esta agua.

El productor debe indicar:

•	 De dónde viene el agua (pozo, río, lago, manantial, agua potable de cañería…)

•	 Si existen riesgos de contaminación de la fuente de agua (agricultura intensiva en la 
zona, industrias contaminantes, minas contaminantes, centros de población sin servicio de 
tratamientos de aguas residuales….)

•	 En caso de existir un riesgo, el productor debe presentar un análisis bio-químico que 
garantice que el agua no contamina el suelo ni la cosecha certiicada.

Si la parcela donde se cultiva el producto certiicado presenta un riesgo de ser inundada 
por un río contaminado con sustancias prohibidas, se recomienda consultar con una 
certiicadora para asegurarse de que se pueda certiicar



32

5. El manejo orgánico del suelo y de la fertilidad

Todas las normas orgánicas exigen:

1. Que se mantenga o que se mejore la fertilidad y la actividad biológica del suelo.

2. Que se tomen medidas eicaces contra la erosión.

3. Que se haga rotación de cultivos (excepto para cultivos perennes).

¿Cómo puede el productor demostrar que mantiene o mejora la fertilidad del suelo?

Fíjese bien que las normas no exigen que se apliquen fertilizantes a los cultivos sino que exigen que 
se mantenga (o mejore) la fertilidad del suelo.

Para demostrar que se cumple con esta exigencia el productor puede hacer una de estas opciones:

•	 Presentar los registros de producción de los últimos años en los que se observa que la 
producción por hectárea tiende a mantenerse o a aumentar (mínimo 3 años). OJO: se trata 
de la producción por hectárea, no de la producción total de la inca.

•	 Presentar análisis de suelo en la que se observa que no hay agotamiento ni acidiicación 
del suelo.

¿Qué signiica “tomar medidas eicaces contra la erosión”

Signiica que no se observa erosión en los cultivos certiicados.

“Erosión” quiere decir que hay pérdida de suelo por el efecto del agua o del viento. Erosión no es 
solamente “derrumbes” o cárcavas en el terreno. Si se observan las raíces inas  de las plantas en la 
supericie del suelo, quiere decir que hay erosión.

La mejor protección contra la erosión es la cobertura viva del mismo con cultivos de cobertura o con 
“malezas” manejadas (controladas).

El hecho de tener obras de conservación de suelos como terrazas, barreras vivas o muertas, gavetas, 
zanjas a nivel etc… no es garantía de cumplimiento de la norma por sí sólo.  No es suiciente tener 
obras de conservación de suelos sino que éstas deben ser suicientes para que no haya erosión.

¿Qué es la rotación de cultivos? y ¿Qué se debe hacer para cumplir con esta norma?

La rotación de cultivo signiica que en una misma parcela el productor alterna cultivos diferentes. 
En otras palabras,  rotación de cultivo signiica que no se puede cultivar de forma seguida un mismo 
cultivo, o cultivos de la misma especie, en una misma parcela.  

Por ejemplo, un productor de tomates orgánicos no puede sembrar dos veces seguidas tomates en 
una misma parcela. Tampoco puede sembrar papas, berenjenas, chile dulce, ni otros cultivos de la 
misma especie o familia que el tomate. 
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1. Caso de los insumos naturales de fabricación casera:

Primer paso: Averigüe si las materias primas que usa son de origen natural o de 
origen sintético. Si son naturales pase al paso 2, si no son naturales pase al paso 
3. Es probable que tenga dudas si el ingrediente es natural o sintético. Si tiene 
dudas, consulte a la agencia certiicadora antes de usarlo. Recuerde que usar una 
sustancia prohibida le haría perder la certiicación por 2 ó 3 años.

Tercer paso: Averigüe que las materias primas sintéticas son permitidas por la 
norma que aplica. Para esto tiene que consultar la lista de insumos permitidos/
prohibidos de la norma que aplica. Si las materias primas son permitidas, pase al 
paso 4, si son prohibidas: no se puede usar ese insumo.

Segundo paso: Averigüe que las materias primas naturales no son prohibidas por 
la norma que aplica. Para esto, tiene que revisar la lista de insumos permitidos/
prohibidos de la norma que aplica. Si las materias primas son permitidas, pase al 
paso 4, si son prohibidas: no puede usar ese insumo.

Cuarto paso: Averigüe que la fabricación del insumo sea un proceso natural 
(fermentación o descomposición) o físico (mezclar, calentar, moler, disolver en 
agua) pero que no haya transformación química de las materias primas. Si es un 
proceso natural o físico: puede usar el insumo. Si es un proceso químico no natural: 
tiene que averiguar en la lista de insumos permitidos/prohibidos si el insumo 
terminado es permitido. Si no es permitido, no se puede usar este insumo.

EJEMPLOS:

A) Extracto de ajo y chile en agua  con jabón:

Paso 1: El ajo y el chile son productos vegetales naturales. El jabón, no es un producto natural, 
tengo que averiguar si lo puedo usar revisando las listas de insumos prohibidos/permitidos.

Paso 2: El ajo y el chile son productos naturales y no tienen prohibición: puedo utilizarlos 
inclusive si son producidos de forma convencional

Paso 3: Revisando las listas se ve que el jabón potásico (jabón en barra que no es detergente) es 
permitido. Averigüe con la agencia certifcadora que el jabón que quiere usar es permitido 
antes de utilizarlo.

Paso 4: Para preparar el extracto, muelo en una licuadora el ajo y el chile con agua. Le pongo 
jabón antes de la aplicación. El proceso de licuado es un proceso físico por lo tanto, es permitido. 
El jabón no reacciona químicamente con el ajo y el chile, por lo tanto, lo pueda añadir. El extracto 
de chile y ajo con jabón suave es permitido.
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7.2 El uso de insumos y la norma NOP

En el caso de la norma NOP, el productor puede usar cualquier sustancia natural excepto las que se 
encuentran en la lista 205.602.

Además, NO puede usar ninguna sustancia sintética excepto las que se encuentran en la lista 205.601.

EJEMPLOS:

1. Un productor quiere usar un extracto de ajo para como repelente. El ajo es un producto 
natural, el agua para el extracto también es un producto natural.

Se revisa la lista 205.602 de sustancias naturales prohibidas.

El ajo y el agua NO SE ENCUENTRAN en la lista de las sustancias naturales prohibidas.

Por lo tanto: PUEDE USAR EXTRACTO DE AJO EN AGUA.

2. Un productor quiere usar estricnina (que es un extracto de planta) para controlar ratones.

Se revisa en la lista 205.602de sustancias naturales prohibidas.

La estricnina se encuentra en la lista de sustancias prohibidas: NO SE PUEDE USAR ESTRICNINA.

3.Un productor quiere usar micronutriente de zinc, boro, manganeso y molibdeno para 
hacer un abono foliar fermentado.

Se revisa la lista 205.601 en la parte de (i) enmiendas para el suelo y las plantas.

En el punto 6 se observa que los micro nutrientes se pueden usar siempre y cuando no se usan 
como defoliante, herbicida o secante y que no sean nitratos o cloruros y que, para usarlos, hay 
que demostrar con análisis de suelo que es necesaria su aplicación para el cultivo.

En los puntos (I) e (II) se ve que se pueden usar productos de boro solubles y sulfatos de zinc, 
manganeso y molibdeno.

El productor PUEDE usar estos productos en su fertilizante foliar.

4. Un productor quiere usar un fertilizante foliar multimineral (Zinc boro y cobre) de marca 
comercial . En este caso, debe veriicar como se hizo anteriormente que el zinc, el boro y el 
cobre estén permitidos.

Además, debe veriicar que el producto comercial no tenga ingredientes inertes de uso 
prohibido.

En el caso de pesticidas (insecticidas, fungicidas, nematicidas, rodenticidas etc, se debe veriicar 
que los ingredientes activos son permitidos y que los ingredientes inertes estén en la lista 4 del 
EPA

Para todos los pesticidas comerciales usados con la certiicación NOP, el productor debe 
veriicar que los inertes estén en la lista 4 de la EPA.
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Para certiicar este grupo, la empresa certiicadora evaluará la capacidad del SIC para ver si realmente 
es capaz de controlar el cumplimiento de las normas orgánicas y obligar a sus miembros a 
cumplirlas.

3) Debido a que se certiica el grupo como una sola persona (jurídica), TODOS los miembros del 
grupo deben cumplir las normas. Si el SIC falla en su responsabilidad de controlar el grupo y de 
garantizar que todos los miembros cumplen las normas, existe un riesgo de que todo el grupo 
pierda la certiicación. La certiicación de grupo es un compromiso serio tomado por personas 
serias y honestas.

4) En la certiicación de GPO, el manejo administrativo (plan de manejo, registros, facturas etc…) es 
un poco más simple para cada productor pero, el SIC debe manejar muchos documentos (más 
que un productor individual). Las personas encargadas del SIC deben ser capacitadas y tener 
aptitud para manejar expedientes, registros y otros documentos exigidos por la norma.

5) La certiicación de grupo resulta más barata para cada productor que si se certiicara de forma 
individual.

Requisitos para poder solicitar la certiicación de grupo de productores organizados GPO:

1. Pertenecer a un grupo legalmente formado (en o proceso de formación) de 10 miembros 
mínimo. (Consulte a su agencia certiicadora si su grupo tiene menos de 10 miembros)

2. Producir los mismos productos certiicados con un sistema de producción parecido en 
todas las incas y vivir en una misma zona geográica. (Un GPO puede agrupar a pequeños 
productores o medianos productores o grandes productores siempre que todos los miembros 
del grupo tengan sistemas de producción parecidos. No es aconsejable tener GPO formado con 
una mezcla de pequeños, medianos y grandes productores)

3. Comercializar los productos certiicados bajo el nombre y el control del grupo. (En 
ciertos casos, los productores pueden vender sus productos personalmente siempre y cuando 
se registren todas las ventas en el grupo y se venda con el nombre  o la marca del grupo que es 
el único dueño de la certiicación)

4. Tener una persona o un equipo de personas debidamente identiicadas en el grupo que 
son responsables por la certiicación.

5. Tener un SIC (Sistema Interno de Control) que maneja toda la documentación necesaria 
y que inspecciona todas las incas del grupo.

6. La(s)  persona(s) responsable(s) por la certiicación debe tomar la decisión sobre la 
integración de nuevos miembros o la salida de miembros no cumplidores. 

7. Todos los documentos del SIC deben estar en un solo lugar (información centralizada)

8. El grupo debe estar organizado: debe haber una relación y una comunicación  directa y 
real entre los miembros del grupo y el SIC
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6. Durante la visita a cada inca, el inspector interno del SIC realiza una inspección de cada inca y 
llena una “Hoja de Visita” en la que escribe si el productor cumple o no las normas. Si es necesario, el 
inspector interno del SIC escribe en la hoja de visita lo que debe mejorar el productor para cumplir 
las normas. Se entrega una copia dela Hoja de Visita al productor. El productor y el inspector interno 
deben irmar cada copia. Si el productor debe mejorar algo para cumplir las normas, el inspector 
deberá regresar a ver si el productor hizo la corrección necesaria. Documento de apoyo, vea un 
ejemplo de Hoja de Visita en el anexo 12.

7. El SIC levanta una lista de todos los productores orgánicos indicando si son orgánicos o en transición. 
Documento de apoyo, vea un ejemplo de lista de productores en el anexo 13.

8. El SIC mantiene un registro actualizado cada año en el que indica las personas que se integran como 
productores orgánicos durante este año y las personas que salen del grupo orgánico durante este año. 
Para los que salen hay que explicar porque salen (salida voluntaria o expulsión por no cumplimiento 
o salida por fallecimiento, etc…) Documento de apoyo, vea un ejemplo de registro de ingresos y 
salidas en el anexo 14. 

9. El SIC debe mantener un registro contable de todas las ventas realizadas por el grupo

10. El SIC o las personas responsables por la certiicación llenan la solicitud de certiicación de la 
agencia certiicadora, mandan los documentos requeridos y pagan el 50% del costo de certiicación a 
la agencia para solicitar la inspección.

11. El SIC atiende la inspección del inspector(a) de la agencia certiicadora.

12. Cuando reciba la “Decisión de certiicación” de parte de la agencia certiicadora, el SIC debe dar 
seguimiento a las acciones correctivas exigidas por la certiicadora. Quiere decir que debe visitar 
a los productores que hubieran tenido una no-conformidad para avisarles y exigir que corrijan las 
deiciencias señaladas por la certiicadora.

13. El SIC manda a la certiicadora el plan de acciones correctivas y las pruebas de que han corregido las 
deiciencias más urgentes o que hayan expulsado los productores no cumplidores si fuera necesario.

14. El SIC debe realizar por lo menos una capacitación para todos los miembros del grupo una vez 
al año. La capacitación debe ser sobre temas de certiicación y normas orgánicas.  El SIC debe 
levantar una lista de participantes, indicar la fecha de la capacitación y los temas tratados en la charla. 
El registro de capacitación es obligatorio.

15. El SIC debe hacer una inspección a cada inca del grupo por lo menos una vez al año. Debe llenar la 
hoja de visita e indicarle al productor lo que debe mejorar para cumplir la norma. Debe dejar copia de 
la hoja de la visita al productor y guardar el original en el expediente del productor en la oicina del SIC.

16. En caso de observar un no cumplimiento grave, el SIC debe avisar inmediatamente a las personas 
responsables de la certiicación de la organización. Debe tomar la decisión pertinente sobre el castigo 
o la expulsión del productor no cumplidor. Debe avisar a la agencia certiicadora de lo ocurrido si es 
de gravedad.

17. Las personas del SIC deben mantenerse al tanto de los posibles cambios en la norma orgánica y 
mantenerse actualizadas.
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A1: Carta de solicitud de semilla orgánica

(Indicar lugar y fecha)

 

Estimada Señora, estimado Señor,

Reciba un respetuoso saludo de parte de   (indicar su nombre o el de su organización)                                                       

Somos productores orgánicos certiicados y, para poder cumplir con el artículo 30 del Reglamento 
de producción orgánica costarricense Decreto 29782 MAG, debemos utilizar semillas certiicadas 
orgánicas.

Por este medio le solicitamos indicarnos dónde podemos conseguir semillas de (indicar el tipo de 
semilla solicitada) certiicadas orgánicas.

De antemano le agradecemos por su amable atención y, en espera de su respuesta le saludamos 
atentamente,

(Firma y dirección de su organización)
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A2: Carta de garantía de producto no GMO

(Indicar lugar y fecha) 

 

Estimada Señora, estimado Señor,

Reciba un respetuoso saludo de parte de   (indicar su nombre o el de su organización)                                                       

Somos productores orgánicos certiicados y, para poder cumplir con el artículo 24 del Reglamento de 
producción orgánica Decreto 29782 MAG, el cual expresa textualmente:

Artículo 24.—Los organismos genéticamente modiicados u obtenidos a través de ingeniería genética 
y los productos provenientes de tales organismos no son compatibles con los principios de producción 
orgánica (entendiéndose cultivo, proceso, manufactura y mercadeo) y no esta permitida su utilización, 
en la agricultura orgánica que norma este Reglamento.

Les estamos solicitando aclarar si su producto (indicar el nombre completo del producto o de la 
semilla que está averiguando) ha sido obtenido a través de la ingeniería genética de tipo transgénica 
(organismos genéticamente modiicados) o es derivado de organismos genéticamente modiicados.

De antemano le agradecemos por su amable atención y, en espera de su respuesta le saludamos 
atentamente,

(Firma y dirección de su organización)



62

A3: Procedimiento de limpieza de un equipo de atomización de uso 
compartido (convencional – orgánico)

Paso 1: Averiguar que el equipo de atomización está totalmente vacío. Si no lo es, se debe vaciarlo 
en un lugar fuera del área de cultivos certiicados y lejos de fuentes de agua y casas de habitación. 
Registrar el lugar de la operación

Paso 2: Realizar la limpieza del equipo fuera de la zona de cultivos orgánicos y lejos de fuentes de 
agua. Registrar el lugar de la operación

Paso 3: Llenar el tanque del equipo con agua limpia hasta arriba (tanque lleno)

Paso 4: Accionar la bomba y fumigar durante 30 segundos 

Paso 5: Vaciar el agua que permanece en el tanque

Paso 6: Lavar el tanque con agua y jabón.

Paso 7: Llenar el tanque con agua limpia.

Paso 8: Accionar la bomba y fumigar durante 30 segundos.

Paso 9: vaciar el agua que permanece en el tanque.

Paso 10: Llenar el tanque con lechada de cal agrícola (carbonato de calcio).

Paso 11: Accionar la bomba y fumigar durante 30 segundos.

Paso 12: Vaciar el agua de cal que permanece en el tanque.

Paso 13: Llenar el tanque con agua con jugo de limón o vinagre natural de frutas

Paso 14: Accionar la bomba y fumigar durante 30 segundos.

Paso 15: Vaciar el agua que permanece en el tanque.

Paso 15: Llenar el tanque con agua limpia y accionar la bomba durante 30 segundos.

Paso 16: vaciar el agua que permanece en el tanque.

Paso 17: Poner a enjuagar la bomba abierta, boca abajo en un lugar limpio.

Paso 18: Registrar el proceso en el registro de limpieza de equipos
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A4: Registro de aplicaciones de insumos en caso de producción mixta 
(convencional y orgánica)

Fecha
Lugar de aplicación

(parcela)
Producto

usado
Cantidad 
aplicada

Hora inicio Hora inal
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A5: Registro de lavado de equipo compartido

FECHA EQUIPO QUE SE LAVA HORA PROCEDIMIENTO USADO (1)

Procedimiento usado: No escriba todo el procedimiento usado, haga referencia al procedimiento de 
limpieza que ha practicado (por ejemplo, el A3 en caso de una bomba de fumigar o el A7 en caso de 
un vehículo)
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A6: Procedimiento de lavado de cosechadora

Paso 1: Se comprueba que no quedan residuos de cosecha en la maquinaria. Si quedara, se quitan y se 
desechan fuera de las áreas de cultivos certiicados.

Paso 2: Se desarman las partes que se puedan desarmar y se procede a limpiarlas con escoba, cepillo 
o con aire a presión hasta remover las partículas de suciedad.

Paso 3: Se limpian todas las áreas de la maquinaria que entran en contacto con el producto cosechado 
con escoba, cepillo o con aire a presión hasta remover las partículas de suciedad.

Paso 4: Se re-arma el equipo

Paso 5: Se registra la limpieza en el registro de limpieza de equipos compartidos (registro A5)

A6: Procedimiento de lavado de equipos de cosecha 

(sacos y canastas o cajas)

Paso 1: Asegurarse de realizar la limpieza fuera del área de cultivos de productos certiicados.

Paso 2: Sacudir el equipo para quitar las partículas sólidas de suciedad.

Paso 3: Lavar el equipo con agua y cepillo.

Paso 4: Enjuagar el equipo con agua limpia.

Paso 5: Guardar el equipo en un lugar limpio.

Paso 6: Registrar el lavado en el A5.

A7: Procedimiento de lavado de vehículo (cajón del vehículo)

Paso 1: Asegurarse de realizar la limpieza fuera del área de cultivos de productos certiicados.

Paso 2: Barrer o cepillar el cajón del vehículo para quitar las partículas sólidas de suciedad.

Paso 3: Lavar el cajón con agua y cepillo (si se considera necesario).

Paso 4: Enjuagar el cajón con agua limpia.

Paso 6: Registrar el lavado en el registro A5.
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A8: Registro de compostaje para NOP

1. Ingredientes – materias primas

Productos usados/materia prima Cantidades aproximadas

 

2. Fecha de elaboración del compost :

3. Registro de volteos y temperaturas:

Volteos FECHA TEMPERATURA

Primer volteo

Segundo volteo

Tercer volteo

Cuarto volteo

Quinto volteo

4. Cantidad aproximada de compost terminado:
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A9: Carta de solicitud de información acerca de los ingredientes inertes 
para NOP

(Indicar lugar y fecha) 

 

Estimada Señora, estimado Señor,

Reciba un respetuoso saludo de parte de   (indicar su nombre o el de su organización)                                                       

Somos productores orgánicos certiicados y deseamos usar su producto (indicar el nombre del 
producto) sin embargo,  para poder cumplir con el artículo 205.601 (m) (1) del Reglamento de 
producción orgánica CFR7 NOP, debemos aportar a la agencia certiicadora que nos certiica una 
prueba documental de que todos los ingredientes inertes que se usan en su producto (indicar el 
nombre completo del producto, con su formulación) se encuentran en la lista 4 del EPA (Agencia 
para la Protección Ambiental de los Estados Unidos)

De antemano le agradecemos por su amable atención y, en espera de su respuesta le saludamos 
atentamente,

Firma del productor o responsable de la organización.
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A10: Registro “multiuso” que sirve para registrar actividades, 
aplicaciones de insumos, cosechas, lavado de equipos y otras cosas.

Fecha Actividad realizada
Producto aplicado o 
producto cosechado

Cantidad
Lugar

Parcela
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 A10: Registro de aplicación de insumos
 

Fecha Producto aplicado Cantidad aplicada Parcela tratada
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A10: Registro de cosecha
 

Fecha Producto cosechado Cantidad cosechada Parcela cosechada



71

 A10: Registro de ventas de productos orgánicos
 

Fecha Producto vendido Cantidad vendida
  Comprador o
 destinatario
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A10: Registro de transporte de productos orgánicos

Nombre y apellidos del productor orgánico o GPO:

Nombre del producto orgánico transportado:

Cantidad de producto transportado:

Producto certiicado por la agencia:

Lugar de salida:

Lugar de destino:

Identiicación del transportista y del vehículo:

Observaciones:
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A11: Expediente del productor de un GPO

Nombre y apellidos: 

Número de cédula:

Dirección:

Area total de la inca:

Area orgánica:

Cultivos orgánicos y estimación de la cosecha anual

Cultivo orgánico 
certiicado

Área sembrada del 
cultivo

Estimación de 
producción 

anual

Fecha en que se 
aplicó una 

sustancia prohibida 
por última vez

Cultivos no certiicados y áreas de producción no certiicada

                 Cultivo NO certiicado                              Área sembrada del cultivo
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A11 carta de compromiso del productor(a) de un GPO

Fecha y lugar:

Por este medio, el/la que suscribe (Nombre y apellidos) ……………………………………………………

……………………………………………………………… con número de cédula……………………

Declara que conoce las normas orgánicas aplicables en el GPO y está comprometido(a) en aplicarlas. 
También declara que aplicará las recomendaciones del SIC acerca del cumplimiento de las normas 
orgánicas y aceptará las visitas de inspección tanto de inspectores de la agencia certiicadora como 
del mismo GPO.

Para que conste:

Firma del productor(a)

Firma del responsable del GPO 
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A12: Hoja de visita de inspección interna del GPO
Fecha:   

                                  

Productor(a):

Nombre del inspector(a) interno(a):

Cumplimiento de las normas:

                    Normas que se veriican Cumple
No 

cumple
No aplica

Uso de insumos permitidos

El productor(a) lleva registros conforme a la norma

No hay riesgos de contaminación en los linderos ni por 
uso de equipos compartidos u otras posibles fuentes de 
contaminación con sustancias prohibidas

El productor(a) conoce las normas básicas

No hay erosión de suelo

Todas las parcelas certiicadas han cumplido con el 
período de transición

El productor(a) mantiene o mejora la fertilidad del suelo 

Si ha escrito “NO CUMPLE” en uno de los puntos anteriores, explíquelo aquí abajo:

Si ha habido un “NO CUMPLE” escriba la recomendación para corregir el problema y el plazo para que 
el productor lo corrija.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS: En general, el inspector(a) considera que el riesgo de perder la integridad 
orgánica del producto certiicado es (marcar una X en la opción escogida)

MUY BAJO BAJO REGULAR ALTO MUY ALTO

OBSERVACIONES:

Firma del inspector

Firma del productor o representante del productor en caso de ausencia
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A13: Lista de productores(as) del GPO

Nombre y apellidos del 
productor(a)

# cédula
Area 

orgánica

Estimación
De la 

producción
ORG Trans.

Área total orgánica:

Área total en transición:

Estimación del total de producción orgánica anual:
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A14: Registros de entrada y salida de productores en el GPO 

Año:

Productores que entran como nuevos en el GPO:

1.

2.

3.

4.

Productores que salen del GPO y motivo de su salida:

1.

2.

3.

4.






